
ACTA JUNTA DE GOBIERNO

Lugar: Sede de la Mancomunidad

Día: 11 de enero 2024

Comienzo: 13:20 horas

Finalización: 14:30 horas

Presidenta: Dª. Isabel Herrera Segura

Asistentes:

    Don Manuel Benjumea Gutiérrez Grupo Ind
    Doña Mª Luisa Moya Tejera Grupo Popular.
    Doña Alejandra Gálvez Rodríguez Grupo CA
    Don Modesto González Márquez Grupo UA
    Doña Angela Mª López Vargas  Grupo Socialista.
    Don Rubén Mendoza Zabala Grupo Ind
    Doña Mª Dolores Prósper Pérez Grupo Ind
             

Secretaria-Interventora: Alicia Hidalgo Trapero

  
1.- Constitución de la Junta de Gobierno.

A) Miembros de la Junta de Gobierno

La Sra. Presidenta a la vista de cuanto dispone el Artº 15 de los Estatutos,
solicita de los Grupos Políticos la propuesta para el nombramiento de miembros de la
Junta de Gobierno.

Recibidas las mismas la Sra. Presidenta da cuenta de la designación  de los
miembros de la Junta de Gobierno, que se formaliza en Resolución de la Presidencia.

    Don Manuel Benjumea Gutiérrez Grupo Ind
    Doña Mª Luisa Moya Tejera Grupo Popular.
    Doña Alejandra Gálvez Rodríguez Grupo CA
    Don Modesto González Márquez Grupo UA
    Doña Angela Mª López Vargas  Grupo Socialista.
    Don Rubén Mendoza Zabala Grupo Ind
    Doña Mª Dolores Prósper Pérez Grupo Ind

La Sra. Presidenta declara constituida la Junta de Gobierno.
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B) Designación de los Vicepresidentes

Así mismo y en aplicación del Artículo 19 de los Estatutos, la Sra. Presidenta
da cuenta de la designación como Vicepresidentes a los siguientes, que se formaliza
en Resolución de la Presidencia.

 
    Doña Angela Mª López Vargas            Vicepresidenta 1º
    Don Modesto González Márquez Vicepresidente 2º
  

2.- Lineas fundamentales del Presupuesto 2024.

La  Sra.  Presidenta  expone  los  motivos  para  la  subida  que  se  producirá  en  el
Presupuesto para 2024 con respecto a las aportaciones de los municipios, que será una
media de las subidas llevadas a cabo en los cuatro últimos ejercicios y que cubrirá las
subida salarial prevista para 2024, entre otros gastos. Este incremento será del  8% para
Servicios Generales.

Las aportaciones de los municipios una vez aprobado el Presupuesto por el Pleno de
la MDFA serán las siguientes:
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Sin otro particular se levanta la sesión  a las 14,30 horas.
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